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1. DISPOSICIONES :GENERALES

Consellerfa de Ordenacién del 'lhrrltorio y Obras -
Piblicas .

Decreto 108/1991, dc27«hmwm,pord
que se establece la estructura ongénica del
lM&quaﬂegodc‘aV‘mMy&w‘a

La Ley 3ﬂ988 de 27 de abril, creé el Instituto Ga-
llego de la Vivienda y Suelo como un organismo auté-

‘nomo de cardcter comercial y financiero adscrito a la.

* Conselleria de Ordenacién del Territorio y Obras Pi-
blicas. El Decreto 288/1988 desarrolla dicha ley y es-
tablece la estructura orgénica bdsica del instituto. Pro-
cede ahora disponer su estructura orgénica completa,
adocuada a las funciones y tareas que el instituto ha
ido mmmdomeunml:mnemdelosduwm cn su
ley de creanién

Los ptmelpdeo criterios seguidos han sido Jos de des-
concentracion, eficacia y eficiencia. Los servicios cen-
trales se conciben como érganos de planificacién, pro-

, gramacién, coordinacién, seguimiento 'y control,
Consecuentemente, se potencian las delegaciones pro-
vinciales, en las que introduce una profunda reestruc-
wracién. De esta forma se avanza en la linea iniciada
con los decretos 87/1990 y 88/1990, ambos de 15 de

- febrero, y las delegaciones quedan estructuradas de

modo que puedan cumplir con eficacia las nuevas fun-
ciones que s¢ les encomiendan como consecuencia de
la desconcentracién.

Otros criterios que también se han tenido en cuenta
son ¢l de reduccién de niveles jerdrquicos, con la fina-
lidad de evitar ¢l consumo de recursos innecesarios y
garantizar 1a fluidez de la informacidn, y ¢l de tecnifi-
cacién de la gestién mediante la prevision de las fun-
ciones de planificacién, pmgrawidn y direccién por
objetivos.

A la Secretarfa General se le atribuyen funciones de
orden intermo y administrativo, asf como la coordina-
¢ién y control, jumto con la planificacién, la gestién pre-
supucstaria y la tesorerfa. Se introduce como novedad
el desarrollo de la Intervencién Delegada, con un drea
de fiscalizacién y otra de contabilidad inexistentes en

la actualidad, También se prevé una unidad de infor-
mélica, con una estructura minima, para la explotacién
informética con una estructura minima, para la explo-.
tcién informética centralizada de las palicaciones y la.

gestidn de los recursos informéticos; Ls captura de da-

~ t0s se realizard de forma descentralizada. Las funcio-
nes asigriadas a la Secretaria General y su organixacién

responden a los criterios de economia de escala y es-
alizacidn.

A o direcclones Wichions se Jes enconitenda Ja red-

lizacién de las funciones del instituto, A la Direccién
Técnica de Administracién y Folnnlo le corresponde
la fireccién financiera del las actuaciones
de fomento en materia de vivienda de proteccién ofi-
cial de promocién privada (ayudas a los adquirentes y
a los promotores) y de rehabilitacién de viviendas, es-
pecialmente en &l medio rural, as{ como para las de
andhgﬂénddchbol;qoydehw;h

" de cuatro mil millones de

bién la administracién del patrimonio del instituto en

"Jo relativo a viviendas y locales. Se crea ademds un drea
" de ingpeccitn que se considera necesaria pam ascgu-

rar el cumplimiento de la finalidad social de las vivien-
::n subvencionadas y el cumplimiento de la normativa

La Direccién Técnica de Construcciones asume la pro-

- gramacién, gestién y control de la construccién de VPO

de promocion piblica. La Oficina Técnica cumple una

' mmnnfmmdewlécmabdulumnd»

des del organismo.

La mayor parte de la inversidn del instituto serd gos-
tionada en este centro directivo.

La Direccidn Técnica de Suelo realiza las funciones
necesarias para ¢l desarrollo de Ja politica de suclo de
la Comunidad Auténoma previstas en el articulo 3 de
la Ley 3/1988. Se establece una estructura minima con
la previsidn de que la actividad de gestién la realicen
Jas unidades operativas de &mbito provincial que son
las sociedades andnimas de capital enteramente puibli- .
co Gestién Urbanistica de A Comﬁa hsgo, Ourense y
Porlevodn :

A los delegados provinciales del instituto, que serdn
los de 1a COTOR, se atribuye la representacién ordina-
ria del presidente en la provincia, Queda también re-
gulado con més claridad que hasta ahora el 4mbito de
atribuciones del jefe provincial. _

Se reestructuran los laboratorios transferidos del ex-

tinguido INCE, estando prevista la creacién de un la-

boratorio en Pontevedra, dnica provincia que en la ac-
tualidad carece de él, y disponiendo la coordinacién
de su actividad por el jefe del laboratorio de A Corufia
con el fin de evilar la creacién de una nueva unidad
en los servicios centrales:

La nueva estructura evita Jas rigideces organizativas
por los mismoa motivos que llevaron a la creacié ndel

* ingtitulo como un organismo aumténomo de carécter oc-

mercial y financiero: La necesaria agilidad para la ges-
tién de un patrimonio propio de més de veinte mil vi-

‘viendas u locales ademds de varios centenares de miles

de metros cuadrados de suelo en toda Galciia, junto

con la relacién anual con cerca de quince mil djudica-
tarios de ayudas para la rehabilitacién de viviendas y
la gestién anual dé ingresos propios pot valor de més
especificas de cada médulo administrativo (4reas, uni-
dades, eic.) y de sus puestos de rabajo quedarin fija-
dneuluwlmnesdcpumdembqoqmae
aprucben.

En su-virtud, apmpmdeloomellemde()dom-
cién del Territorio y Obras Piblicas, previo informe de
looJehPrwﬂenchyMnﬂmMnNhlimydeEeo- '
nomla y Hacienda, y previa dcliberacién del Consello
de la Xunta de Galicia en su reunién del dia veintisiete -
de marzo de mil novecientos noventa y uno,
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DISPONGO: -

Aﬂlalbl’ '
Ellnnulocalegodohmenday&leloelunon
ganismo auténomo de carécter comercial y financiero
ldaenbo a la Conselleria de Ordenacién del Tesritorio
{Omedblmalqueoorwondethe
* la polhica de vivienda y suelo de la Xunta de Galicia,
con la finalidad de ir los objetivos previsios en
la Ley 3/1988, de 27 de abril, de creacién del institu.

10,y en el marco de los principios reciores oonienidos
en el articulo 47 de la Constitucién, .

Articulo 2°

1. Para el desempeiio de sus ﬁmcnoua el IGVS se
 estructura en los siguientes drganos superiores:

a) El Consejo del instituto,
b) El presidenta. :
c) El director gencral.

. d) El secretario general,

' 2. Bajo la dependcncia inmediata del director gene-
ral, ¢! instituto contard igualmente con:

2) La Direccién Técnica de Administracién'y Fomento,.

b) La Direccién Técnica de Construcciones.
¢) La Direccién Técnica de Suclo.
d) Las delegaciones provinciales.

3. Existird ademéds una Juma Consultiva, cuya com-
posicién y funciones s¢ establecen en el articulo 16.

" 1. DEL CONSEJO DEL INSTITUTO
Articulo 32°
El Consejo. Composicién.
1. El Consejo del instituto esté constituido por:

a) El presidente del Consejo y del instituto, que seré

el conselleiro de Ordenacién del Territorio y Obras Pi-
 blicas.
b)Bvicepuddcﬂc.qnmicldimdorgenenloom—
petente en materia de urbanismo y vivienda.
¢) Los vocales, que serén:
—Un director genral representante de la Consellerla
.‘de la Presidencia y Administracién Piblica.
. =Un dumm representante de la Conselle-
ria de Ecomomfa y Hacienda.

—Dos vocales designados por la Consellerfa de Or-
denacién del Territorio y Obras Piblicas.

=El director general del Instituto Gallego de la Vi.
vienda y Suelo,

* d) El secretario del Consejo del uumulo
Articulo 4.° _
El Consejo. Competencias.

1 EIComgoeneldrpmmpenorddmﬂiuﬁoal.

quemupondelaahdwuédeh.umdaddd
mismo,

2. Enpmmdmmondealcomgodehm

®) La aprobacién de los planes y programas dc ac- *

tuacién del mismo, & propucsta del director general,

b)hmbndnddlmmdewmdd
Muto,pmenlmdo por ¢l director general del mismo.

c)La apmbamdn de la memoria anual de actuacién

del instituto, presentada por el director general del .

mismo.

d) El control de la gestién del instituto.”

e) La constitucién de comisiones de estudio sobre as-
pecios especificos en materias de su competencia y el
disedio de planes de formacién y divulgacién en el 4m-
bito de las competencias del instituto. - -

f) La aprobacién de la propucsta de creacién de con-
sorcios. y sociedades anénimas o de integracién o par-

licipacién del instituto en las ya comtim(dan, asl como

vada,

g) Designar a los miembros de la Junta Consuliva
del instituto, a propuesta de su presidente.

) Designar a los miembros de la Junta Consultiva
del institulo, a propuesta de su presidente.

h) Cuamos asuntos relacionados con la competencia
del instituto le someta su presidente.

" 1I. DEL PRESIDENTE.
" Articulo 52 &
El presidente,
Corresponde al presidente del intituto: ,
a) Ostentar la representacién oficial del instituto.
b) Convocar las reuniones del Consejo, sefialando lu-
gar, dia y hora de celebracidn, asf como establecer el

orden del dia de las mismas, pro propia iniciativa o cuan-
do as{ lo solicite la mitad més uno de los miembros del

Conscjo,

¢} Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo,
d) Autorizar con su firma las actas de las sesiones del

Consejo. . ' :

¢) Someter & 1a aprobacién del Consello de la Xunta.

el anteproyecto de presupuestos del instituto y, en su
caso, los planes y programas del mismo.

f) Obligar al instituto en todos los acios, de conformi-
dad con Jos requisitos exigidos por la legislacién vigen-
te, correpondiéndcoale, como érgano de contratacién del
mismo, la faculiad de celebrar contratos. -

g Cualquier otra facultad que en relacién con las ma-
terias de competencia-del instituto se le atribuyan re-
glamentariamente. . '
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“HI. DEL DIRBCIOR GENERAL
. Articulo 6°

. El director general,.

1. Idlmgenenldelmmuouel érgano ejecu-
tivo del mismo, Seré nombrado y deatituido libremente
por el Consello de la Xunta, a propuesta del consellei-
ro de Ordmwdndel'lhrrinnoy%ml’ﬂblm

2. .Compoadc al director gencral del instituto:
a) Asistir al presidente en el ejercicio de sus funciones,

b) Ostentar, por delegacién del presidente, la repre-
sentacién oficial del instituto.

¢) Ejecutar los acuerdos del Conscjo del instituto.
d) Dirigir y coordinar la gestidn del instituto,

e) Firmar, por delegacién del presidente y en nom-
bre de instituto, los convenios y contratos sobre mate-

mdeweompmu.

I)Elabomelanupmyeaodemmdelm
uto, as{ como rendir las cuentas correpondicnte. .

‘O Preséniar a la aprobacién de! Conldodel inetituto -

la memoria anual de su actuacién. -
h)hmrnuyduponubamﬁmydmmd

reconocimicnto de las obligaciones y Ia ordenaicidn de

los pagos del instituto, dentro de los limites que le co-
rrespondan, /
i)Dmgwhpmpnmﬁndelooplmymmu

del instituto y presentarios al Conscjo del instituto para
u aprobacién.

})Ejelcgghjehunmpuiorsobnelpemnlldcl_

instituto.

k) Proponer la elaboracién de disposiciones para el
establecimiento, el desarrollo y la gestién de la politica
de la vivienda y suelo. . .

1) Todas las facultades que le delegue expresamente
¢l presidente del instituto.o le sean encomendadas por
¢l Consejo, Tendrd asimismo como propias todas las fun-
ciones y facultades no encomendadas por la legislacién
- vigente'al Consejo o al presidente del instituto.

IV. DE LA SECRETARIA GENERAL
Articulo 72
lﬂmg«uﬂdelmiu&mwdewb-
director géneral, serd nombrado por el procedimiento
pmmoenelanfculo9d)dehlayaﬂ988 de crea-
cién del IGVS. Cesard en su cargo por el mismo proce-
dimiento,

2. Gonupondeaheemwio.bdoladependmndd
director del instituto:

a) Desempefiar la secretaria de 1a Junta' Consuliiva
del ingtituto y la del Consejo del instituto,

b) La direccién inmedista del personal del inatituto
ydohmdaduddr@hmm.yhm
de la contratacién.

c)hcoordlnmdndolodolloamcmddlmu-
to, asf como garantizar el correcto funcionamiento de
los sistemas de informacién y control del instituto.

d) La formacién y mmanunmdol inventario del
institulo. :

e).ﬂeaudioehfoma de los recursos interpuestos
dcontra actos del institulo, asf como, en general, el ase-
soramiento juridico del mismo.

) La realizacién de los estudios necesarios para ela-
borar los planes generales y Jos programas relativos a
la proteccién oficial en materia de vivienda.

g) La planificacién y control de la actividad del insti-
m-lloomohkmmdnymdelpmwm
¥ la gestién de la tesoreria del instituto.

h)‘lbdulnﬁncionuqueledelepe expresamente
el director general del instituto y aquellas otras que, si-
nedo competencia del instituto, no estén expresamente
atribuidas a otros Srganos del misma,

3. El secretario general asumird, en caso de vacante,
usencia o enfermedad del director general del institu-
to, las funciones ordinarias de despacho y firma en los
asuntos de mero trdmile y en los que con cardcter ordi-
nario le sean delegados.

Articulo 8.°
' Bajo la dependencia directa del sécretario general,

' con rango de jefatura deserviciq, existirdn:

). Area jurldioo-admmIMu y de régimen interior.
Realizard las siguientes funciones y tareas:

a) La gestién de la contratacién del instituto, incluida
la adugisicén de bicnes corrientes y suministros. .

b) La formacién y mantenimiento del inventario del
instituto mediante la integracién de los datos que Je sean
suministrados por la direcciones técnicas. .

cla ml’ormmdn al pablica y el registo. La organi-
zacién y estructuracién de la biblicteca y de los archivos.

d) La inspeccién del funcionamiento de los diferen-
tes servicios y de la ejecucién de Jos contratos del insti-
tuto tanto en su esfera central como periférica, infor-
mando acerca del grado de cumplimiento y eficacia en
su prestacin asi como del adecuado empleo de los me-
dios tanto personaleas como muennles.

e)!‘.m-mymurhupmpumtehhanmm .
tos y expedientes de los servicios del IGVS cuando la
propuesta de resolucién corresponda al secretario ge-
ncral, asi como Ja emisién de los informes y dictdme-_
nes que se le soliciten.

“f) Las fnlmonu de gestién, tramitacién, administra-
cién, custodia y ¢laboracién de las propuestas de ad-
quisicién o enajenacién de los titulos representativos de
la participacién del instituto en el capital social de em-
presas piblicas, asi como las instrucciones a
cursar por la Direccién General del instituto a los re-
presentantes del capital del mismo en los érganos so-
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